
Tres. Corresponde al Presidente del Consejo de Estado 
aprobar los gastos de los servicios a su cargo, autorizar su 
compromiso y liquidación e interesar del Ministro de Hacienda 
la ordenación de los correspondientes pagos.

Artículo veintiséis.

El Consejo de Estado elaborará su presupuesto, que figurará 
como una Sección dentro de los Presupuestos Generales del 
Estado.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—A la entrada en vigor de esta Ley quedarán dero
gados cuantos preceptos de la Ley Orgánica de 25 de noviem
bre de 1944 o de cualquier otra norma legal o reglamentaria 
se opongan a la presente Ley Orgánica.

Segunda.—Las demás disposiciones de la Ley Orgánica de 
25 de noviembre de 1944, en lo que no se opongan a la pre
sente Ley, serán recogidas en el Reglamento Orgánico.

Tercera.—El Gobierno, a propuesta del Consejo de Estado, 
aprobará el Reglamento Orgánico de ejecución y desarrollo 
de la presente Ley, inspirándose en cuanto a su organización y 
funcionamiento en los principios que se deducen de las dispo
siciones generales de la misma.

Cuarta.—A la entrada en vigor del Reglamento Orgánico 
quedará totalmente derogada la Ley Orgánica del Consejo de 
Estado de 25 de noviembre de 1944.

Por tanto.
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que 

guarden y hagan guardar esta Ley Orgánica.

Palacio Real, de Madrid, a veintidós de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8649 LEY 14/1980, de 18 de abril, sobre Régimen de 
Encuestas Electorales.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero

Se regirán por lo dispuesto en la presente Ley la publicación 
y difusión, total o parcial, durante las campañas electorales, 
de los elementos o resultados de cualquier encuesta o sondeo 
de opinión, o las operaciones de simulación de voto realizadas 
a partir de sondeos de opinión, que estén directa o indirecta
mente relacionados con un referéndum o con elecciones a Cor
tes, Locales, o de Comunidades Autónomas,

Artículo segundo

Los realizadores de todo sondeo o encuesta deberán, bajo su 
responsabilidad, acompañarlos de las siguientes especifica
ciones:

a) Denominación del Organismo o Entidad, público o pri
vado, que. haya realizado el sondeo o, en su caso, nombre y 
apellidos de la persona física que lo haya realizado y, en am
bos casos, el domicilio.

b) Denominación de la Entidad o nombró y apellidos de 
la persona física que hayan encargado la realización del sondeo.

c) Características técnicas del sondeo que incluirán nece
sariamente los siguientes extremos: sistema de muestreo, nú
mero de personas encuestadas y de las que no han respondido, 
nivel de representatividad de la muestra, procedimiento de los 
encuestados y fechas de realización de las encuestas.

d) Texto íntegro de las cuestiones planteadas.

La publicación de todo sondeo o encuesta deberá incluir ne
cesariamente las especificaciones citadas.

Artículo tercero

La Junta Electoral Central velará por que los datos e in
formaciones de los sondeos que sean objeto de publicación no 
contengan falsificaciones, ocultaciones o modificaciones deli
beradas, así como por el correcto cumplimiento de las especi
ficaciones a que se refiere el artículo segundo y por el respeto 
a la prohibición establecida en el artículo séptimo.

Artículo cuarto

La Junta Electoral Central podrá recabar de quien haya 
realizado un sondeo o encuesta publicados la información téc
nica complementaria que juzgue oportuna al objeto de efectuar

las comprobaciones que estime necesarias. Esta información no 
podrá extenderse al contenido de los datos sobre las cuestiones 
que, conforme con la legislación vigente, sean de uso propio 
o reservado de la Empresa o su cliente.

Artículo quinto

Los medios informativos que hubieran publicado o difundido 
un sondeo, violando las disposiciones de la presente Ley, esta
rán obligados a publicar o difundir inmediatamente las recti
ficaciones requeridas por la Junta Electoral Central, anun
ciando su procedencia y los motivos de la rectificación, y pro
gramándose o publicándose en los mismos espacios o páginas 
que la información rectificada.

Artículo sexto

Las resoluciones de la Junta Electoral Central sobre materia 
de encuestas y sondeos serán notificadas a los interesados y 
publicadas. Podrán ser objeto de recurso ante la jurisdicción 
contencioso-administrativa, en la forma prevista por su Ley 
reguladora y sin que sea preceptivo el recurso previo de repo
sición.

Articulo séptimo

Durante los cinco días anteriores al de la votación queda 
prohibida la publicación y difusión de cualquier sondeo de Ios 
comprendidos en el artículo primero por cualquier medio de 
comunicación.

Artículo octavo

En el caso de elecciones parciales la prohibición estableci
da en el articulo anterior no se aplicará más que a los sondeos 
que se relacionen directamente con tales elecciones.

Artículo noveno

Toda infracción de las. normas obligatorias establecidas en la 
presente Ley que no constituya delito de los previstos en el 
Código Penal, leyes penales especiales o legislación electoral 
general, será sancionada por las Juntas Electorales con multa 
de cincuenta mil a quinientas mil pesetas.

Artículo décimo

Serán aplicables a los delitos e infracciones previstos en la 
presente Ley las disposiciones generales contenidas en la Sec
ción primera, Capítulo primero, del Título VIII del Real De
creto-ley veinte/mil novecientos setenta y siete, de dieciocho 
de marzo, sobre Normas Electorales.

Artículo undécimo

Las normas para la aplicación y cumplimiento de la pre
sente Ley serán fijadas por Decreto del Gobierno.

DISPOSICION ADICIONAL

En el supuesto de que una consulta electoral sea de ámbito 
territorial inferior al propio de la Junta Electoral Central, ésta 
podrá delegar las atribuciones que la presente Ley le confiere 
a la Junta o Juntas en cuyo ámbito se desarrolle la menciona
da consulta.

Por tanto, mando a todos los españoles particulares y auto
ridades que guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio Real, de Madrid, a dieciocho de abril de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ

8650 LEY 15/1980, de 22 de abril, de creación del Con
sejo de Seguridad Nuclear.

DON JUAN CARLOS I, REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:

Artículo primero.

Uno. Se crea el Consejo de Seguridad Nuclear como Ente 
de Derecho Público, independiente de la Administración Central 
del Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propio e 
independiente de los del Estado, y como único Organismo 
competente en materia de seguridad nuclear y protección ra
diológica. Se regirá por un Estatuto propio elaborado por el 
Consejo y aprobado por el Gobierno, de cuyo texto dará tras
lado a las Comisiones de Industria y Comercio de ambas Cá
maras antes de su publicación.


